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Presentación

Área: Empresa, Economía y Derecho. 

La administrac ión judic ia l desempeña un papel fundamental en el mundo
jurídico como medio úti l de prevención y de ejecución. Se trata de una f igura
jurídica que se adapta a cualquier orden jurisdicc ional del derecho: mercanti l ,
penal , c iv i l y laboral , cada uno con su propia normativa de desarrol lo. Nuestro
ordenamiento jurídico t iene una carencia en lo relat ivo a esta f igura
imprescindible y única: la del administrador e interventor judic ia l que opera
indist intamente en la jurisdicc ión mercanti l , en la penal , en la c iv i l y en la
laboral .

• Tipo de Curso: Experto

• Modalidad: Semipresencial. Metodología Live Learning
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info@cuniep.es / admision@cuniep.es

Al alumno se le comunicarán los requis i tos y procedimientos de admisión, así
como becas y bonif icaciones.

Información y preinscripción



Nuestros alumnos serán capaces:

• La labor de este programa es una f igura de gran ef icacia en el aseguramiento

del resultado de los procesos judic ia les y que permite repart ir y administrar

la total idad del trabajo en los Juzgados.

• Que el estudiante adquiera todos los conocimientos necesarios en materia

jurídica y legis lat iva que le permitan real izar asesoramientos y consultorías

empresaria les en este ámbito
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• LA ORGANIZACIÓN JUDIC IAL ESPAÑOLA

• EL INSTITUTO DE LA ADMINISTRACIÓN JUDIC IAL

• LA FIGURA DEL ADMINITRADOR JUDIC IAL EN EL ORDEN CIVIL , PENAL,
LABORAL Y CONCURSAL

• LA PERSONA JURIDICA ANTE EL DERECHO PENAL ESPAÑOL

• EL ESTATUTO JURIDICO PROCESAL DE LA PERSONA JURIDICA

• GESTIÓN EFIC IENTE DE ACTIVOS: Gest ión , Recuperac ión y Custodia de
Act i vos .

• ENA JENACIÓN DE ACTIVOS Y DE USO DE NEGOCIO

• DELINCUENCIA EMPRESARIAL

Qué van a aprender nuestros alumnos:

Área: Empresa, Economía y Derecho. 
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